
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 176/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORELOS · 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

,SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES . Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintisiete de.septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta · 
al Min_istro Luis ~aría ~g1uiJ.ª~~q·ra1~et.,,Pre~idente · de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac1on, con lo s1gu~ente.: .. , , . . . 

•' ' .. , . 

Constancias Registros 

Escrito de ~Alejandro Becerra~ 'Arroyo,'>delegado del ·Poder 039084 
Judicial de Morelos. ., 
Anexo: ... 

Copia certificada del oficio número HTSJ/ry'ICVCL/0454/2d1.8, d® 
de septiembre de dos mil diecioc~p: , .. · . .· · . . . · . · 

.... · . c ... ,' 1 ~ .~):··~~i.t..;:.¡,''·~ '-'" ..... 1
, • ·.1 

Ofic!o.··númeroi uy1sG/S~LYP/DJ"1~~2g·2i2018·} dé~- ~so 'de 
Jesu~ .. 5-()telo .Martmez, qu~e~ ... ~~ ost~r;¡t~;comp Pres~e de la, : 
Mesa:Oi~rectíva del 1Cong~éso aeMore'los. · · · .. · · 

~:~~::ce~;ficada tlel acta de la· s~s1~n d~. l~~U·n;~a, iniciáda el 
veintinueve y concluida el treinta· de agosto~do.s mil diecioch~, con 
motivo de la elección de la Mesa Directiva. . .' greso de.Morelos. 

. . . 

039442 

' .- .. : 1 ,, ···, \'.' \ . t : f • ~ ' ' ; 

Documenta~es rec!bidas'. respectiva~~-.. e,. ei ve!n.te y v~i~ticuatro de .septiembre del 
presente ano en ~-·Qficma"d.e Cert1fi. c1 .. Jud1c1:al.y .. Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste_JA) . . _. . : .. · e· •· . ·..• .• . . 

Ciudad de México, a vei~te de septiembre de dos mil' dieciocho. 

Agréguense al expediente, para los efectos legales a que haya lugar, :el· 

escrito y el anexo de cu~d~I d}~le~ad? del poder Judi~i~t'de,lll,tore1~s.'. Cil}ta · 
• ' ... •,, -~ . ' • ~' ~ .,,~e... l :"!~...... f,. . ; !j ·'! •. ! . •. ~· ... 

personalidad tiene reconocida en autos, mediante los cuales realiza diversas 

manifestaciones; al respecto, ,en r~la6ióri con su solicitud dé réqu,~ri(al Pqd.er 
.• .. .;·¡,.··~: ... ·~ . ··' '·->\• Í.;,._J,~,)·'.~ · .. . : ... , 1,, },_< .,ri '\.,~jf . 

Ejecutivo de la entidad que libere los recursos a que se refiere el oficio 
1 

número SH/01355-4/2018, cabe precisar que en los efectos de la sentencia 

dictada en este asunto se determinó lo siguiente: 

"Efectos de la sentencia. La declaración de invalidez del decreto mil 
setecientos noventa y uno, a través del . cual se concedió con cargo al 
presupuesto del Poder Judicial actor.la pensión por jubilación a Alma Delia 
Matilde Tapia Rendón, surtirá efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad, en 
la inteligencia de que se dejan a salvo los derechos de dicha persona para 
reclamar el pago de la pensión ante la autoridad y en la vía que 
corresponda. 
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En este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para 
que en .el marco de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen 
las ~cc!on~~ ten~e.ntes a determinar el pago de la pensión correspondiente 
por JUb1lac1on sohc1tada por Alma Delia Matilde Tapia Rendón. Asimismo, 
se exhorta al Congreso del Estado de Morelos a revisar su sistema legal de 
pago de pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte 
transgresor de la autonomía de otros poderes o de otros órdenes 
normativos. 

En similares términos, esta Primera Sala resolvió las controversias 
constitucionales 112/2016, 241/2016, 225/2016, 132/2017 y 240/2016 en 
sesiones de veintiuno de junio, dieciséis y treinta de agosto, y las dos 
últimas el seis de septiembre, todas de dos mil diecisiete, por unanimidad 
de cinco votos." ,, 

Por tanto, toda vez que el referido fallo no vinculó al Poder Ejecutivo de 

Morelos a la transferencia de los recursos ·en mención, no ha lugar a 
,,; 

acordar de conformidad. 

Por otra parte, agréguense al expediente, para que surtan efectos 

legales, el oficio y el anexo de cuenta del Presidente de la Mesa Directiva del 

Congreso de Morelos, a quien se tiene por presentado con la personalidad 

que ostenta1
, señalando nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 

esta ciudad y designando autorizados y delegado, revocando tal carácter a 

las personas que indica. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 4, párrafo tercero2, 11, 

párrafos primero y segundo3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos del artículo y fracción siguientes: 
Artículo 36 de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos. Son atribuciones del 
Presi.dente de la Mesa Directiva:( ... ) · . 
XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con 
las facultades de un apoderado general en términos de la legislación civil vigente, pudiendo delegarla 
mediante oficio en la persona o personas que resulten necesarias, dando cuenta del ejercicio de esta 
facultad al pleno del Congreso del Estado;( ... ) r 

2 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. '(...) 
Las partes podrán designar a una o varias personas para orr notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. · 
3 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
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así como 3054 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 15 de la 

citada ley. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar 

Morales, Presidente de la S~prema Corte de Justicia de la Nación, quien 

actúa con Leticia Guzmár.i, Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 
. . .. ~\ ~ ~\ ~ Pi t. ~:\ ·¡ 

Controversias C · ales y de Áccio·nes de 1 o sti cionalidad de la 

Subsecretarí · e·este Alto rr· 

\ 

. 1 

~ 
.. /({;) ~. '. 

~ 

;~ 
~ . 

Esta hoja corresponde al proveído de veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, dictado. por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justic;ia de la 
Nación en la co~roversia co~cional 176/2017, promovida por el PcfdérJudi~ial'Oél Estaao ae 

Mor:elos. Const5-1) '\7 . · 
~/KPFR20 

4 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer 
escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la 
población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona 
o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que 
deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos 
siempre serán notificados en su residencia oficial. 
5 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Gonstitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
a falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
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